
Lección 7
Orígenes del 
derecho foral 
valenciano

Conquista y repoblación.- 
La Costum.- Furs de València: texto y contenido; el proceso de 
extensión.- Las fuentes de creación del derecho valenciano: vigencia 
y prelación.- 
La organización del reino de Valencia.- 
El derecho mercantil del área mediterránea: los consulados y el 
Llibre del Consolat de Mar.



Conquista y repoblación.-

- Conquistas aragonesas de Blasco de Alagón y Pedro Fernández de Azagra.
- La asamblea de Alcañiz de 1236 y las luchas internas en Valencia
- 1238-1245: el final de la conquista

Jaume I, el rei dels 
valencians. 
Documental de Canal 9 
(RTVV) 2 de febrero de 
2008

http://mmedia.uv.es/buildhtml?user=correa&path=/&name=jaume1canal9.mp4
http://mmedia.uv.es/buildhtml?user=correa&path=/&name=jaume1canal9.mp4
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http://mmedia.uv.es/buildhtml?user=correa&path=/&name=jaume1canal9.mp4


Fuente: Julio López Davalillo Larrea, Atlas histórico de España y portugal. Desde el Paleolítico hasta el siglo XX. Ed. Síntesis. Madrid, 1999.



Fuente: Julio López Davalillo Larrea, Atlas histórico de España y 
portugal. Desde el Paleolítico hasta el siglo XX. Ed. Síntesis. 
Madrid, 1999.

Reyes de Valencia
 
1238-1276 Jaime I
1276-1285 Pedro I (III de Aragón)

1285-1291 Alfonso I (III de Aragón)

1291-1327 Jaime II
1327-1336 Alfonso II (IV de Aragón)

1336-1387 Pedro II (IV de Aragón)

1387-1396 Juan I
1396-1410 Martín I
1412-1416 Fernando I (V de Castilla)

1416-1458 Alfonso III (V de Castilla)

1458-1479 Juan II
1479-1516 Fernando II (V de Castilla)

1516-1555 Juana I Carlos I
1556-1598 Felipe I (II de Castilla)

1598-1621 Felipe II (III de Castilla)

1621-1665 Felipe III (IV de Castilla)

1665-1700 Carlos II
1700-1724 Felipe IV (V de Castilla)

1724 Luis I
1724-1746 Felipe IV (V de Castilla)

1746-1759 Fernando II (VI de Castilla)

1759-1788 Carlos III
1788-1808 Carlos IV 





Fuente: Enric Guinot, El límits del regne, Edicions Alfons el Magnànim, Valencia, 1995
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Orígenes de los Furs

Fueros municipales: una técnica legislativa 
La Costum de la ciudad de Valencia y su extensión 
El derecho territorial (1261 … 1271)

Fuentes de creación del derecho
valenciano en época foral

Ley: derecho nobiliario y derecho real
Doctrina
Jurisprudencia
Costumbre
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La ley
Derecho señorial

… a fuero de

La repoblación del XVII

Jurisdicción 
Monopolios 
Regalías 
Propiedad de la tierra

Zaragoza 
Lleida 
Valencia 
Aragón 

Fueros de Valencia 

Cartas de población

Un servent, Blasco I d'Alagón i Hug de Folcalquier (de 
genolls) proposant la Conquesta de València al rei 
Jaume I d'Aragó, en una miniatura del Llibre dels fets

http://ca.wikipedia.org/wiki/Hug_de_Folcalquier
http://ca.wikipedia.org/wiki/Conquesta_de_Val%C3%A8ncia
http://ca.wikipedia.org/wiki/Jaume_I_d%27Arag%C3%B3
http://ca.wikipedia.org/wiki/Llibre_dels_fets


Fuente:  M. Gual Camarena en Estudios de edad media 
de la Corona de Aragón, vol .  I I I ,  Zaragoza, 1947-1948.

Fueros de población del reino de Valencia



Legislación «foral»

Legislación real

Furs de 1261-1271
Reuniones de Cortes
Privilegios

Pragmáticas sanciones
Reales Órdenes
Reales Cédulas
Cartas Reales

Furs
Actes de cort
Contrafurs

La ley
Derecho real



Textos manuscritos 
Versión latina. Códice de la Catedral de Valencia. Siglo XIII o comienzos 
del XIV (1281-1283) 

Códice valenciano del Ayuntamiento de Valencia. Mandado redactar por 
Jaime II (Cortes de 1329-1330) 

Otros códices del siglo XIV: Escorial. Academia de la Historia...

Furs

Costum de la ciudad de València 
Privilegios (hasta 1251) 
Derecho romano justinianeo 
Decreto y Decretales 
Liber Iudiciorum 
Costumbres agrícolas

Contenido



Recopilaciones y repertorios

Recopilaciones 
de fueros

L. Palmart y Ll. de Arinyo 1482  
Edición Príncipe.

J. B. Pastor, 1547-1548. 

Cuadernos de cortes: 1555, 1564, 
1585, 1604, 1626, 1645

Recopilación 
de privilegios

Lluis Alanya, Aureum opus 
regalium privilegiorum, (1515)

Repertorios
1580, Institucions dels Furs i Privilegis del Regne de València, Pere 
Hieroni Taraçona 

1608, Repertori general i breu sumari per ordre alphabètich de totes 
les matèries dels Furs de València, de Nofre Berthomeu Ginart

G. R. Mora de Almenar. Volum e 
recopilació de tots los furs y actes 
de cort... de la Casa de la 
Deputació y Generalitat de la 
Ciutat y Regne de València, (1604)



Doctrina jurídica

La Recepc ión de l 
Derecho Común

Natural seny e igualtat 

La Glosa (siglo XIII) 

Consiliatores o  
Post-glosadores (siglo XIV)

L a d o c t r i n a 
valenciana

- Pere Belluga, Speculum principum ac iustitiae (1441) 
- Tomás Cerdán de Tallada, Comentarii super fori (1598) 
- Pedro Antonio Morlá,  Emporium utrisque iuris quaestionem (1599) 
- Francisco Gerónimo León:  Decisiones Sacrae Regiae Audientiae 
Valentiae (1620-1646) 
- Nicolás Bas y Galcerán,  Theatrum iurisprudentiae (1690) 
- Lorenzo Matheu y Sanz, Observationes illustratae decisionibus 
Sacrii Supremii Regnii Aragonum Consilii (1670). Tratado de 
celebración de las Cortes valencianas (1680)

Lorenzo Matheu y Sanz



Jurisprudencia
Sentencias y decisiones: Luis 
Tagell, Epitome sententiarum 
Alegaciones jurídicas o ‘porcones’ 
F o rm u l a r i o s : P e d r o S y r i a , 
P r a c t i c a r u m f o r e n s i u m 
quaestionum (1603)

Costumbre

Costum o consuetudines 
Riegos o derechos de aguas 
Consuetudo Maris 
Llibre del Consolat de Mar



Vigencia y prelación

Legislación Local frente a Derecho Común 
Dualidad de derechos y jurisdicción alfonsina

Derecho local 
Legislación general del reino: Furs i Actes de Cort 
Privilegios y legislación real 
Natural seny e egualtat 



La organización del reino de Valencia

El reino de Valencia y las Cortes 
Junta de Electos y Diputación

El Consejo Supremo de la Corona de Aragón
Gobernadores y Virreyes
La Audiencia Real
El Real Patrimonio

Municipios
Gremios
Consulado

El Archivo de la Corona de Aragón. Barcelona

Bibliografía complementaria:  M. Peset y otros, Derecho foral valenciano, Valencia, 2002



El reino de Valencia y las Cortes
La creación del reino por Jaime I

- Las Cortes de 1261
- Mayor poder real
- Posibilidad de dividir entre sus hijos

Estamentos o Brazos
- Militar o nobiliario
- Eclesiástico
- Real

Las reuniones de Cortes
- Convocatoria, Periodicidad, Lugar de celebración
- La decadencia en Edad Moderna
- Felipe V y el fin de la foralidad

Antiguo convento de la Orden de Predicadores. Valencia (Google maps)



Funciones de las Cortes

Violación de la legislación foral
Contra la Generalitat
Contra los Brazos

Queja de un particular por la
actuación de oficiales reales.

-  Juramento: pactismo
-  Legislación
-  Donativo o Servicio
-  Contrafurs  y Greuges

Las cortes de 1645, las últimas valencianas antes de su  abolición por Felipe V  en 1707

- Generalitats: Impuestos para recaudar el 
servicio

Derramas y repartos en los 
orígenes. Institucionalización: 
1418
Principales imposiciones: 
g e n e r a l d e l t a l l , 
mercaderías, sal. La “deuda 
pública”

- Representación política del reino
- Defensa marítima
- Diputados de la Generalitat / Junta de 
Electos

Diputació de la Generalitat

http://www.uv.es/correa/troncal/resources/cortes1645.pdf


Palau de la Generalitat. Wikipedia

Se crean en las cortes de 1645
Suponen el final de las cortes forales
Formada por representantes de la elite foral: clero, 
nobleza y patricios residentes en la ciudad de Valencia.
Permiten aprobar el servicio y resolver los contrafurs sin 
necesidad de convocar cortes

Composición 
6 por cada brazo desde 1645
1 por la casa de la Diputación

Acuerdos por mayoría
Un voto por estamento

Procedimiento
Acuerdo de los Brazos

Representación al Virrey
Consulta a las salas de Justicia

Correo al Rey
Respuesta del Rey

Junta d’Electes dels Estaments i Junta de Servei 
Decadencia de las Cortes en edad moderna 

Contrafurs             Junta de Electos

Donativo                Junta de Servei

https://es.wikipedia.org/wiki/Palacio_de_la_Generalidad_Valenciana


El Consejo Supremo de la Corona de Aragón 1494-1707

Funciones 

Mesa de gobierno

+
Cancillería

Vicecanciller (presidente del Consejo)
5 regentes letrados
regentes de capa y espada (siglo XVII)

Judicial

Gobierno 

• Tribunal Supremo. Última instancia en lo contencioso. Sólo votan 
los regentes letrados.

• Órgano de revisión: apelaciones y suplicaciones de Valencia, 
Mallorca y Cerdeña.

• Puede indicar el contenido de una sentencia para que la dicte un 
tribunal inferior.

• Impulsa y controla los procedimientos de los otros tribunales

• Control y gobierno del orden institucional, orden público y moral, 
defensa, universidad y cultura, salud pública, concesiones de gracias y 
mercedes

• Coordinación de virreyes

Legislativa • Preparación y convocatoria de cortes
• Prepara e informa sobre privilegios y pragmáticas que dicta el rey.
• Prepara las normas dirigidas a los virreyes



Gobernador 
Lloctinent

Gobernadores subalternos o Portant-veus del Gobernador General 
en Valencia y Orihuela

Virreyes. Desde Fernando II

Germana de Foix

Gobernadores y Virreyes

- Amplia capacidad normativa: cridas y bandos
- Designan o informan el nombramiento de algunas autoridades
- Como capitanes generales tienen competencias militares

Competencias del gobernador 
bajo el virreinato

- Sustituyen al virrey
- Mantienen su jurisdicción en delitos graves 
(lesa majestad y falsificación de moneda)
- Alta jurisdicción, delitos de lesa majestad y 
falsificación de moneda;  causas de nobles y 
oficiales reales
- Competencia en casos de municipios y otras 
corporaciones, miserables, viudas y huérfanos



La real Audiencia y la abogacía
Los que imparten justicia

El rey con su curia regia -alta edad media- 
Justicias de ciudades y villas nombrados por el rey o por la ciudad 
Justicias de los señoríos jurisdiccionales 
Jurisdicciones especiales: militar, eclesiástica, fiscal... 
La Real Audiencia

Fernando II (1506-1507): justicia ordinaria del rey para causas importantes. 
Entre cuatro y ocho doctores o magistrados en dos salas: civil y criminal. 
Competencia en materia gubernativa: consultas del Virrey 
Alta justicia: conoce de las apelaciones y revisiones de los otros tribunales

Los abogados

5 años de estudios y grado de bachiller en leyes y cánones. 
Examen por dos abogados —elegidos por los jurats de la ciudad— sobre derecho civil o 
canónico. Desde 1626 una prueba sobre derecho foral. 
Prestan juramento ante el justicia civil 



El Real Patrimonio

Ingresos del real patrimonio en el 
siglo XVII en %

Baile General

Mestre Racional

Tráfico comercial 27

Sal 11,8

Tercios diezmos 39,1

Bailía 13,7

Otros 8,3

Gastos reales

Autoridades forales: virrey, gobernador, consejo de Aragón y Real Audiencia
Gastos de recaudación: Mestre Racional y Baile General; sus tribunales, oficiales y empleados
Defensa del reino: alcaides, capitanes, guarniciones, fortalezas y castillos
Pensiones de censos perpetuos o con cartas de gracias, mercedes reales
Correos, barcas y gastos diversos (fiestas, corridas de toros, luminarias, reparaciones del 
palacio real, alimentación de los leones del palacio real...)



El municipio foral valenciano

Ciudad de Valencia
Cargos y autoridades municipales Nombramiento

1237 - Juez del mercado: Mostasaf
- Justicia municipal civil y criminal: Curia o Zalmedina (junto 
con los prohombres de la ciudad)

Real

1239 - Real Patrimonio: Baile Real

1245 - Gobernación y administración de la ciudad: cuatro jurats Ciudadano por 
cooptación

1250 - Nombramiento ciudadano del Curia o juez

Ciudadano1321 Reforma de la justicia municipal:
- Curia para cuestiones criminales
- Curia para cuestiones civiles: 50 sous y 300 sous

Llibre del Mostassaf, Arxiu municipal de 
València, còdex 4, foli 7.
Institución reguladora de la actividad 
comercial y artesanal en la Valencia foral. 
Vigilaba la exactitud de pesos y medidas 
y tenía competencias en materias de 
fomento, policia urbana, sanidad… El 
libro recopila normas de la institución 
entre 1563 i 1568.

s. XV -Insaculaciones de Fernando II
Ciudad y Rey

1633 -Insaculación para la ciudad de Valencia



Consell General

Consell Secret

Presidido por el justicia o curia, lo 
integran:

6 nobles
4 ciudadanos
48 representantes de las Parroquias
Gremios

6 Jurats: 
2 nobles y 4 ciudadanos (anuales)
Racional (cada 3 años)
Cargos vitalicios: 

abogados de la ciudad, escribanos y síndicos

Jeroni Jacint Espinosa. La Inmaculada y los Jurats de València, 1662.

El gobierno 
municipal en 

Valencia



Los Gremios

• Ayuda mutua
• Privilegios reales: ordenanzas y estatutos
• Caja común
• Sede propia
• Organización: Junta General, Mayorales o 

Prohombres; Consejo reducido.
• Control de la producción y de los 

mercados, del acceso a los oficios, de los 
salarios y de las condiciones de trabajo en 
régimen de exclusividad.

Ordenanzas del gremio de zapateros 
de Barcelona de 1800 

https://www.uv.es/correa/troncal/resources/zapateros.pdf
https://www.uv.es/correa/troncal/resources/Ordenanzas_Gremio_Zapateros_Barcelona_1800.pdf
https://www.uv.es/correa/troncal/resources/Ordenanzas_Gremio_Zapateros_Barcelona_1800.pdf
https://www.uv.es/correa/troncal/resources/zapateros.pdf


1834

Ordenanzas del gremio de maestros de obra de Valencia de 1764

https://www.uv.es/correa/troncal/resources/gremio_maestros_obras_valencia.pdf


ORGANIZACIÓN:

Acequias o comunidades de regantes

Concesión de las acequias del reino

REC o área de riego. Tacha. Asamblea general
CEQUIER, síndicos y diputados
TRIBUNAL DE LAS AGUAS
1707: abolición del derecho foral valenciano

{



El comercio y el consulado

Área cantábrica 
 Mar del Norte, Brujas y  Gante. 
 Atlántico, Cantábrico... 

 Roles d’Oleron,  
 Sevilla 1310 
 Trad. Costum d’Espanya 

Área Mediterránea 
 Llibre del Consolat del Mar

Oleron

La Hansa hacia 1400

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/9/9c/Droysens-28.jpg

Territorios de la Corona de Aragón y Consulados del Mar en 1385. 
Fuente: georg-hessen. es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Corona_aragonum_-_corona_d'aragón_-_corona_d'aragó.jpg

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/9/9c/Droysens-28.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Corona_aragonum_-_corona_d'arag


1.- Implantación de Pedro I (1283-1284) 

Cortes de Zaragoza, octubre de 1283: Privilegio General. 
Cortes de Valencia, diciembre de 1283: Privilegium Magnum, 

Concesiones fiscales, insaculación municipal, gremios, 
Taula de canvis. 
Normas sobre el Consulado de la Mar. 

Adopción de las normas barcelonesas 
Elección de cónsules el día de Navidad 
Jurisricción sobre marinos y mercaderes 
Consuetudo maris 
Apelación al Procurador real (derecho común) 
Jutge d’apells (diciembre de 1284) 
Nombramiento contra legem 

2.- Reformas de Pedro II (1358-1362) y Martín I (1401) 

Entrada de los mercaderes en el consulado 
Jurisdicción marítimo-mercantil 
Extensión de la jurisdicción al comercio terrestre. Privilegio de Martín I. 

3.- Reformas de Alfonso II (1418-1420 

Plenitud de los consulados en el siglo XV: extensión geográfica y jurisdiccional. 
La insaculación mixta: participación real 
Insaculación pura desde 1418: dos cónsules (marino y mercader) y dos jueces de 
apelaciones (id.) por insaculación pura
Bibliografía: García Sanz, “Notas sobre el régimen orgánico del ‘Consolat de la Mar’ , Boletín de la sociedad castellonense de cultura, 25(1959), 180-201

Pedro  II (IV de Aragón) el Ceremonioso



Núcleos originarios
Costumes de la mar 
Establiments de fet de mar 
Usatges de la mar 
Capitols del rei en Pere 

Elementos complementarios
Orde judiciari de la cort deis consols de Valencia 
Orde judiciari de la cort deis consols de Barcelona
Capítulos de Juan II, 1460 
Capítulos de Fernando II, 1510 
Ordinacions de la ciutat de Barcelona 

Elementos adicionales
Normas sobre navegación, comercio y seguros 
Normas de los consulados de Sicilia y Alejandría 
Dret marítim de les costums de Tortosa 

Redacción del Llibre del Consolat de la Mar 

Llibre del Consolat 
de la Mar



Documentos y textos



Edición príncipe de 1482 
Cronológica del notario  
Lluis d’Arinyo



Fori Regni Valentiae, 1547-1548, del notario Francesc Joan Pastor



Fori Regni Valentiae, 1547-1548, del notario Francesc Joan Pastor



Aureum opus regalium 
privilegiorum civitatis et 
regni Valentiae, 1515, 
Lluis Alanya



Pere Hieroni Taraçona, Institucions dels Furs i Privilegis 
del Regne de València, 1580, (enlace)

http://bv2.gva.es/catalogo_imagenes/grupo.cmd?responsabilidad_civil=on&aceptar=Aceptar&path=1000991&presentacion=pagina&posicion=5&forma=




Nofre Berthomeu Ginart, Repertori general i breu sumari per ordre 
alphabètich de totes les matèries dels Furs de València, 1608. (enlace)

http://books.google.es/books?id=h7lFAAAAcAAJ&dq=Repertori%20general%20i%20breu%20sumari&hl=es&pg=PP5#v=onepage&q&f=false
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GUILLEN DE YINATEA DELANTE DE ALFOKHO IV HACIÉNDOLE REVOCAR UN CONTRAFUERO. 
C Ü A D E O DE D. E M I L I O SALA Y F E A K C E S , I ' K E M I A D O COK M E D A L L A DE F B I I I E K A CLASE. — ( D I B U J O D E L MlyJCO A U T O R . ) 

En la Exposición general de Bellas Artes celebrada en esta corte en Marzo del 
presente año, figuró con el núm. 345 el cuadro histórico que reproduce nuestro  
grabado de la pág. 124: titúlase Guillén de Vinatea delante de Alfonso IV, 
haciéndole revocar un contrafuero, y es original del distinguido artista alcoyano 
D. Emilio Sala Francés. 
Aquel monarca aragonés, llamado en la historia el Benigno, había hecho 
donación, contra fuero, al infante D. Fernando de las principales ciudades y 
villas del reino de Valencia, y puestos en armas los valencianos, tomaron la 
determinación de ir donde se hallaba la corte y matar á los consejeros del 
Monarca. Entonces fué cuando Guillen de Vinatea, jurado valenciano, hombre 
popular y de gran influjo en el regimiento del pueblo, se presentó al Rey en 
Zaragoza y pronunció un famoso discurso, el más arrogante que ha podido salir 
de los labios de un súbdito á presencia de su soberano, pidiendo la revocación de 
las injustas donaciones.

Don Alfonso IV hizo recaer la culpa sobre la reina, su mujer, D.ª Leonor, de 
Castilla, y habiendo dicho esta señora que su hermano el rey D. Alfonso XI de 
Castilla hubiera mandado degollar á tan sediciosas gentes, contestó el monarca 
aragonés:

— Reina, nuestro pueblo es más libre que el de Castilla; nuestros súbditos 
nos reverencian como  a señor suyo, y Nos los tenemos á ellos por buenos 
vasallos y compañeros.

Y las donaciones fueron revocadas. Este cuadro fue premio en la Exposición de 
Bellas Artes de Madrid con medalla de primera  clase, y hoy se halla en la 
Exposición universal de París.

La Ilustración española y americana, año XXII, núm. XXXII, 
Madrid, 30 de agosto de 1878, p.124.



Considerando haber perdido los Reynos de Aragón y Valencia, y todos sus habitadores por 
el delito de rebelión que cometieron, faltando enteramente al juramento de fidelidad que me 
hicieron como a su legítimo Rey y Señor, todos los fueros, privilegios, exenciones y 
libertades que gozaban, y que con tal liberal mano se les habían concedido, así por mi 
como los Señores Reyes mis predecesores, particularizándolos en esto de los demás reinos 
de esta Corona;   y tocándome    el   dominio  absoluto  de  los de Aragón y Valencia, pues a 
la circunstancia de ser comprehendidos en los demás que tan legítimamente poseo en esta 
Monarquía, se añade ahora la del justo derecho de la conquista que de ellos han hecho 
últimamente mis Armas con el motivo de su rebelión; y considerando también, que uno de 
los principales atributos de la Soberanía es la imposición y derogación de leyes las cuales 
con la variedad de los tiempos y mudanzas de costumbres podría yo alterar, aun sin los 
graves y fundados motivos y circunstancias que hoy concurren para ello en lo tocante a los 
de Aragón y Valencia, He juzgado por conveniente, así por esto como por mi deseo de 
reducir todos mis Reynos de España a la uniformidad de unas mismas leyes, usos, 
costumbres y Tribunales, gobernándose igualmente todos por las leyes de Castilla (tan 
loables y plausibles en todo el Universo) abolir y derogar enteramente, como desde luego 
doy por abolidos y derogados, todos los referidos fueros, privilegios, práctica, y 
costumbre hasta aquí observadas en los referidos Reynos de Aragón y Valencia; 

Novísima Recopilación, 3.3.1. (Libro tercero. Titulo tercero, De los fueros provinciales. Ley I, Don Felipe 
V en Buen Retiro por decreto de 29 de Junio de 1707. 
Derogación de los fueros de Aragón y Valencia y su reducción a las leyes y gobierno de Castilla.

43



siendo mi voluntad, que estos se reduzcan a las leyes de Castilla y al uso, práctica y forma de 
gobierno que se tiene y se ha tenido en ella y en sus Tribunales sin diferencia alguna en nada; 
pudiendo obtener por esta razón mis fidelísimos vasallos los Castellanos, oficios y empleos en Aragón 
y Valencia, de la misma manera que los Aragoneses y Valencianos han de poder en adelante gozarlos 
en Castilla sin ninguna distinción; facilitando yo por este medio a los Castellanos motivos para que 
acrediten de nuevo los efectos de  mi  gratitud, dispensando  en ellos los mayores premios, y gracias 
tan merecidas de su experimentada y acrisolada fidelidad, y dando a los Aragoneses y Valencianos 
recíproca e igualmente mayores pruebas de mi benignidad, habilitándolos para lo que no lo estaban 
en medio de la gran libertad de los fueros que gozaban antes, y ahora quedan abolidos. En cuya 
consecuencia, he resuelto, que la Audiencia de Ministros que se ha formado para Valencia, y la que he 
mandado se forme para Aragón, se gobiernen y manejen en todo y por todo como las dos 
Chancillerías de Valladolid y Granada, observando literalmente las mismas regalías, leyes, práctica, 
ordenanzas y costumbres que se guardan en estas, sin la menor distinción ni diferencia en nada, 
excepto en las controversias y puntos de jurisdicción eclesiástica y modo de tratarla, que en esto se ha 
de observar la práctica y estilo que hubiere habido hasta aquí, en consecuencia de las concordias 
ajustadas con la Sede Apostólica, en que no se debe variar. De cuya resolución he querido participar 
al Consejo, para que lo tenga entendido.
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